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Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Saltos del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

Saltos del Guairá, 11 de junio de 2025.- 
Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

Ref.: Aclaraciones en el marco del llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 03/2.025 - OBRAS DE 
REPARACIÓN DE UNIDADES DE SALUD FAMILIAR - USFs - ID 
Nº: 471316. -  

 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones referentes a aspectos observados y/o 
comentarios correspondientes al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 03/2.025 - OBRAS DE 
REPARACIÓN DE UNIDADES DE SALUD FAMILIAR - USFs - ID Nº: 471316, por lo que pasamos a expresar puntualmente 
cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES DEL VERIFICADOR: 
 

  

Respuesta: 
 
Se ha procedido a realizar los correspondientes ajustes, subsanando todos y cada uno de los aspectos observados y/o 
comentarios indicados precedentemente. 

  

 
 

  

Respuesta: 
 
Sobre, se encuentra adjunto a través del SICP, CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL de fecha 
21 de Agosto de 2024 y con vigencia de 2 (dos) años desde la fecha de suscripción, Convenio este entre el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y el Gobierno Departamental de Canindeyú, donde la Gobernación asume 
como uno de sus compromisos la de realizar inversiones conforme a su disponibilidad presupuestaria, en los servicios de 
salud dependientes del MINISTERIO ubicados en el departamento de Canindeyú, pudiendo consistir conforme se indica 
en clausula primera del Convenio: infraestructuras edilicias, mantenimientos y reparaciones, equipamientos varios, 
mobiliarios, equipos médicos, quirúrgicos, médicos, insumos, medicamentos y otros necesarios para el funcionamientos 
de dichos servicio. 
 
A fin de satisfacer la necesidad de reforzar el sistema de salud del Departamento de Canindeyú, en este caso en los 
Distritos de: Curuguaty, Itanara y Ybyrarobana con Obras de Reparación y Mejoramiento de Infraestructuras que 
permitan garantizar una mejor atención a pacientes que recurren a las USFs. El Proyecto de Reparación de USFs busca 
mejorar la calidad de los servicios de salud a través de la ampliación y fortalecimiento de la atención en los Distritos 
mencionados, que permitirá optimar los servicios a la salud y facilitará herramientas y equipamiento médico para 
brindar una atención de calidad a la población, teniendo como principales beneficiarios a las mujeres en edad fértil, los 
niños y niñas y la población afectada por enfermedades prevalentes. 
 
Con el Mejoramiento y Reparación de USFs se tienen como principales objetivos; reducir los índices de morbilidad y 
mortalidad de la población comunitaria, acceder a los servicios básicos de salud de manera oportuna y local y disminuir 
los índices de riesgo de salud materno infantil. 
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Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo manifestado 
por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión del llamado de referencia 
dejando BAJO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA CONVOCANTE CUALQUIER INCONVENIENTE QUE DE LAS 
MISMAS PUDIERAN SURGIR. 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 

……………………………… 
Lic. Julio C. Melgarejo S. 

Encargado UOC 
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 
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